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SIGUE 

ría pagar más por el agua, no. Cuando esto 

lo englobas dentro de un marco de preocu- 

pación por el agua, usted sabe los efectos del 

cambio climático, usted sabe que el suminis- 

tro de agua eventualmente puede llegar a es- 

tar en peligro. ¿Estaría dispuesto a pagar más 

si fuera necesario por esa seguridad? Pues yo 

creo que esa es una respuesta mucho más ló- 

gica”, menciona. 

MENOS COSTOSO QUE OTROS 

En ese cóctel, hay otros hallazgos del son- 

deo de opinión que podrían incidir: el costo 

del agua potable es percibido como el menos 

caro de los servicios básicos. 

Cuando a los encuestados se les preguntó 

qué tan baratos o caros creían que eran los 

precios de distintos servicios, el agua que- 

dó en cuarto lugar, con el 36% calificando el 

precio del elemento hídrico con nota entre 

“10” y “9”, en una escala donde “1” significa- 

ba “muy barato” y “10” significa “demasiado 

caro”. La electricidad lideró el listado (63%), 

seguido del Auto (60%) y el Gas (53%). 

A ello se suma la segmentación entre quie- 

nes se muestran dispuestos a pagar más por 

el agua. Al observar por grupo socioeconó- 

mico, los mayores niveles de disposición es- 

tán en los extremos: en el segmento de mayo- 

res ingresos, el ABCI, la apertura a pagar más 

llega al 71%, y en el de menores recursos, el 

DE, a un 69%. 

“Estamos hablando de un servicio que 

comparado con otros servicios básicos es el 

más barato y es el más necesario”, dice Mu- 

rillo, quien califica como “muy eficiente” el 

subsidio del agua potable que existe en el 

segmento de menores ingresos. 

“Saber que tenemos los espacios para que 

esos incrementos de precio, si se tienen que 

producir, se puedan producir, que no va a 

afectar a las personas y, además, a las perso- 

nas que les afecta (...) a la que efectivamente 

le podría penalizar de tal manera que le re- 

dujese su consumo básico y le metiese, diga- 

mos, en un problema, esa gente normalmen- 

te tiene una subvención directa y su agua 

está subvencionada por el Estado, lo cual es 

un modelo, en ese sentido, muy eficiente”, 

reflexiona Murillo. 

¿TARIFA DE CAMBIO CLIMÁTICO? 

Murillo aborda otra de las propuestas que 

rondan en el sector del agua hace un tiempo: 

la idea de establecer una “tarifa de cambio 

climático”, como la denominó Ángel Simón, 

un histórico ejecutivo, también español, 

quien fuera el primer gerente general de 

Aguas Andinas y hoy es vicepresidente se- 

nior Iberia € Latam de Veolia, la controlado- 

ra de la sanitaria chilena. 

El gerente general de Esval lo ve como un 

balance entre la oferta y la demanda, don- 

de toda iniciativa por el lado de la oferta, ya 

sean nuevas fuentes directas, o de desalación 

y reúso es algo deseable, “cuanto más agua 

disponible, mejor, para todos los usos”, dice; 

por el otro lado, el de la demanda, debe ir ha- 

cia una reducción. 

“Hay muchas maneras también de afectar a 

la demanda, pero una de las formas de afec- 

  

PERCEPCIONES DELOS CHILENOS SOBRE 
DISCUSIÓN PORTARIFAS DEL AGUA 

Pensando en las inversiones que hay que hacer 

para garantizar que todos tengan siempre agua y 

evitar racionamientos, ¿qué tan dispuesto estás a 
pagar más en tu cuenta mensual de agua? 
Porcentaje de personas 

dy J 
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¿Cuál de las siguientes dos frases 

se acerca más alo que tú piensas? 

Porcentaje de personas 40 
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En Chile se 

está acabando 
el agua 

Pensando en los precios que pagas por estos 
servicios, ¿qué tan baratos o caros consideras que 
son? Por favor usa una escala de 1a 10, en donde 
*1" significa “muy barato” y “10” significa 

“demasiado caro” 
Porcentaje de personas que respnde 9 010 

Auto (bencina, seguros, ol 
mantención, etc) 

co A s 
Agua potable || 36 

Tvcabte MA => 
Plataformas (Netflix, 

HBO Max, Disney+, etc) 

Internet TD 30 

Estudio cuantitativo, no probabilístico a través de la 
aplicación de encuestas autoadministradas mediante el 
uso de paneles certificados de acceso online. Muestra 

total 1.500 casos. Fecha de campo: del 30 de enero al 5 
de febrero de 2025. 

FUENTE: Encuestarelizada por Criteria, encargada 

por Acades. 

LA TERCERA 

tar a la demanda es que aquellas personas 

que tengan consumos por encima de un de- 

terminado margen, ya no asociados al consu- 

mo básico o mínimo de una familia para sub- 

sistir, sino de otro estilo, más lúdicos, puedan 

estar penalizados en el precio”, resume sobre 

esa alternativa, recordando que en los secto- 

res de mayores ingresos puede haber “mayor 

elasticidad a ese precio, pero pueden hacer 

que los consumos sean menores”. 

“Parece una manera de controlar la deman- 

da que, unida a muchas otras, es una posibi- 

lidad, es una posibilidad. Lo normal es que 

eso solo afecte a las personas que tienen con- 

sumos elevados, y esas personas, en general, 
sí pueden ser susceptibles a reducir el consu- 

mo si el precio es más alto”, concluye.Q 

  

  

Caso Primus: CMF 
aplica multa millonaria a 
Francisco Coeymans y lo 
inhabilita por 5 años como 
director o ejecutivo 
En un comunicado, la CMF señaló que “Francisco 
Coeymans incurrió en una de las infracciones más 
graves dentro del mercado de valores” y lo sancionó 
con UF50.0000 ($1.958 millones). Sostuvo que 
proporcionó, con pleno conocimiento, “información 
financiera que no se ajustó a la realidad económica de 
ese emisor (Primus Capital). 

MAXIMILIANO VILLENA 

La Comisión para el Mercado Financie- 

ro (CMF) decidió multar con UF50.0000 

($1.958 millones) a Francisco Coeymans, 

exgerente general de Primus Capital, en el 

marco de su responsabilidad en el denomi- 

nado caso Primus. 

El regulador, además, lo sancionó con la 

inhabilidad por cinco años para ejercer el 

cargo de director o ejecutivo principal en 

las entidades bajo supervisión de la CMF. 

Actualmente Coeymans se encuentra 

cumpliendo prisión preventiva en el anexo 

carcelario Capitán Yáber -desde noviembre 

del año pasado-, imputado por el Minis- 

terio Público por los presuntos delitos de 

lavado de activos, asociación ilícita, falsi- 

ficación de instrumento privado y sabotaje 

informático. 

Según la CME, Francisco Coeymans, en su 

calidad de gerente general de Primus Capi- 

tal, proporcionó, con pleno conocimiento, 

“información financiera que no se ajustó a 

la realidad económica de ese emisor (Pri- 

mus Capital), pues entre otras partidas, 

presentó activos totales excedidos en más 

de $35 mil millones, como consecuencia 

de operaciones irregulares de factoring 

-negocio principal del emisor-, entre otras, 

que él mismo procuró personalmente que 

se concretaran y se contabilizaran indebi- 

damente en sus estados financieros”. 

El regulador, además, indicó que Coey- 

mans manejó el flujo de información 

financiera, económica y legal que se en- 

tregaba al directorio, “realizando habitual- 

mente presentaciones ante dicho órgano 

sobre la marcha del negocio y de la socie- 

dad, sin dar cuenta de las irregularidades 

que rodearon a las operaciones que se con- 

tabilizaron, principalmente, como cuentas 

por cobrar de Primus, esto es, conociendo 

que la información financiera proporcio- 

nada no era efectiva”. 

“De esta manera, Francisco Coeymans 

estuvo en pleno conocimiento que la in- 

formación contenida en los estados finan- 

cieros anuales de 2022 que se remitieron a 

esta CMF no se ajustó a la realidad finan- 

ciera de Primus Capital, pese a que se en- 

contraba obligado a remitir información 

fidedigna”, dijo la CME. 

Como consecuencia de lo anterior, el 

emisor de valores tuvo que ajustar y recla- 

sificar el total de activos para el periodo del 

año 2022 de $258.748 millones, rebajándo- 

lo a $222.908 millones una vez descubier- 

tas las operaciones irregulares. 

Así, “los estados financieros anuales al 31 

de diciembre de 2022 que fueron enviados 

el 27 de marzo de 2023 consideraron res- 

pecto de los Activos Totales un exceso de 

$35.331 millones”, sostuvo el organismo. 

Finalmente, la CMF señaló que “Francis- 

co Coeymans incurrió en una de las infrac- 

ciones más graves dentro del mercado de 

valores al proporcionar, a sabiendas, infor- 

mación financiera falsa, vulnerando de esa 

forma la confianza que los inversionistas y 

demás interesados depositan en el correc- 

to funcionamiento del mercado, dado que 

los estados financieros de Primus Capital, 

no reflejaron su real situación financiera 

afectando, en consecuencia, la toma de 

decisiones y los intereses de los inversio- 

nistas”. Q
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